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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004164-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora D.ª Ana María Muñoz 
de la Peña González, relativa a continuidad de la residencia de 
mayores en la localidad de Candelario (Salamanca), publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 244, de 27 de mayo de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por la Procuradora D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, PE/004164, relativa a 
continuidad de la residencia de mayores en la localidad de Candelario (Salamanca), publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 244, de 27 de mayo de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de julio de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita PE 4164 presentada por D.ª Ana María Muñoz de la 
Peña González, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, en relativa 
a la continuidad de la residencia de mayores de la localidad de Candelario (Salamanca).

En todo momento la Gerencia de Servicios Sociales ha prestado la orientación y el 
apoyo técnico necesario al Patronato Municipal de Servicios Sociales para solucionar los 
problemas planteados en la Vivienda de Personas Mayores “San Pedro Nolasco” ubicada en 
Candelario. A pesar de ello, con fecha 13 de junio de 2013 se dictó resolución de cierre por 
cese de actividad de esta Vivienda de Personas Mayores al no cumplir con las condiciones 
de infraestructura, de acuerdo con la normativa de aplicación en este sector. Para ello, y 
previamente, se ha cumplido con lo previsto en el art. 13 del Decreto 14/2001, sobre el realojo 
de las personas mayores que residían en esta Vivienda.

Debe de tenerse en cuenta que la Comunidad de Castilla y León cuenta con un 
elevado índice de cobertura de plazas residenciales, superior a la media nacional y a las 
recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud.

La atención se garantiza con las 649 plazas y 15 centros que cuenta el ASSE de 
Bejar y el apoyo mediante financiación de plazas a personas dependientes.

Valladolid, 9 de julio de 2013.

LA CONSEJERA,
Fdo.: Milagros Marcos Ortega.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004216-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso 
Díez, relativa a número de personas con Grado III de dependencia 
que tienen reconocida la prestación de cuidados en el entorno familiar, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 250, de 7 de junio 
de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, PE/004216, relativa a número de 
personas con Grado III de dependencia que tienen reconocida la prestación de cuidados en el 
entorno familiar, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 250, de 7 de junio de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de julio de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 4216, formulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, 
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre la prestación de 
cuidados en el entorno familiar.

El número de personas que, con los grados I, II y III, tienen reconocida la 
prestación de cuidados en el entorno familiar y tienen aplazado durante dos años el 
derecho al acceso a esta prestación es 0.

Valladolid, 2 de julio de 2013.

LA CONSEJERA,
Fdo.: Milagros Marcos Ortega.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004217-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix 
Alonso Díez, relativa a número de personas con Grado I que tienen 
reconocidas prestaciones de dependencia, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 250, de 7 de junio de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, PE/004217, relativa a número 
de personas con Grado I que tienen reconocidas prestaciones de dependencia, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 250, de 7 de junio de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de julio de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 4217, formulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, 
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre prestaciones de 
dependencia.

Tal y como se indica en el Real Decreto Ley 20/2012, de 13 de julio, desde la 
fecha de publicación de esta normativa nacional hasta el 1 de julio de 2015, las personas 
a las que se reconozca grado I de dependencia empezarán a percibir la prestación que 
les corresponda a partir de la fecha establecida en la normativa referida.

Valladolid, 2 de julio de 2013.

LA CONSEJERA,
Fdo.: Milagros Marcos Ortega.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004248-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Francisco Martín 
Martínez, relativa a creación de un catálogo de adquisición de servicios 
TIC por parte de la Consejería de Hacienda, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 255, de 17 de junio de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, PE/004248, relativa a creación de 
un catálogo de adquisición de servicios TIC por parte de la Consejería de Hacienda, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 255, de 17 de junio de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de julio de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./004248, formulada por el Procurador D. José 
Francisco Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista relativa 
“al grado de cumplimiento del compromiso de crear a lo largo de 2012 un catálogo de 
adquisición de servicios TIC”.

En contestación a la pregunta con respuesta escrita indicada, le informo que, 
realizado el estudio previo de viabilidad para su diseño y una vez determinadas las 
necesidades de esta Administración, se están analizando las distintas soluciones que 
permitan lograr una economía de escala en línea con la Administración General del 
Estado y las demás Administraciones Autonómicas. El objetivo es clasificar los servicios 
TIC a incorporar a este catálogo de adquisición de servicios en el ámbito autonómico.

Valladolid, 8 de julio de 2013.

LA CONSEJERA,
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004249-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Francisco Martín 
Martínez, relativa a impulso de la Administración Electrónica por parte 
de la Consejería de Hacienda, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 255, de 17 de junio de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, PE/004249, relativa a impulso 
de la Administración Electrónica por parte de la Consejería de Hacienda, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 255, de 17 de junio de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de julio de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./004249, formulada por el Procurador 
D. José Francisco Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
relativa a “grado de cumplimiento del compromiso de impulsar todos los niveles de la 
Administración Electrónica”.

En relación a la pregunta con respuesta escrita indicada, le informo que a las 
actuaciones en relación con la sede electrónica ya señaladas en la contestación que 
esta Consejera realizó el 5 de noviembre de 2012, hay que añadir hasta esta fecha lo 
siguiente:

•	 La	 incorporación	de	procedimientos	de	nivel	4,	a	 fecha	31	de	mayo	de	2013,	
asciende a 91, siendo 79 en julio de 2012.

•	 Incorporación	 de	 SERI	 (Servicios	 de	 Respuesta	 Inmediata),	 desde	 donde	 el	
ciudadano podrá realizar trámites que verá resueltos de una manera inmediata 
o en un plazo máximo de 72 horas y con plenas garantías jurídicas:

– Certificado de Desempleo.

– Certificado de Demandante de Empleo.

•	 Se	 han	 actualizado	 los	 Requisitos	 Mínimos	 para	 poder	 interactuar	
electrónicamente con la Administración de la Comunidad de Castilla y León.
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•	 Incorporación	del	Portal	de	Contratación	del	Perfil	de	Contratista	y	 la	Factura	
Electrónica.

•	 Buscadores	específicos	de	Trámites	(Ayudas,	Registros,	Trámites).

Valladolid, 8 de julio de 2013.

LA CONSEJERA,
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004250-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Francisco 
Martín Martínez, relativa a negociación colectiva por la Consejería 
de Hacienda, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 255, 
de 17 de junio de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, PE/004250, relativa a negociación 
colectiva por la Consejería de Hacienda, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 255, 
de 17 de junio de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de julio de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./004250, formulada por el Procurador D. José 
Francisco Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa 
a “grado de cumplimiento del compromiso de alcanzar un nuevo acuerdo para la 
reordenación de la negociación colectiva en la administración”.

En relación con la pregunta para su respuesta por escrito indicada, se reitera la 
información facilitada en el escrito de fecha 5 de noviembre de 2012 sobre el anterior 
acuerdo de interlocución y su adecuación a los principios del EBEP.

Por otra parte, se ha avanzado sustancialmente en el proceso de reordenación de 
la negociación colectiva con el acuerdo alcanzado el pasado día 5 de julio para la firma 
de un nuevo convenio colectivo para el personal laboral al servicio de la Administración 
de la Comunidad de Castilla y León y sus organismos autónomos, que contempla la 
creación de nuevos órganos de participación, negociación y consulta (la Comisión para 
la Igualdad de oportunidades, la Comisión de Empleabilidad, Comisión que estudie la 
actual clasificación profesional, etc).

Valladolid, 8 de julio de 2013.

LA CONSEJERA,
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004251-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, 
relativa a colaboración con otras Comunidades Autónomas y Universidades 
en materia de recursos formativos por la Consejería de Hacienda, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 255, de 17 de junio de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, PE/004251, relativa 
a colaboración con otras Comunidades Autónomas y Universidades en materia de recursos 
formativos por la Consejería de Hacienda, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 255, 
de 17 de junio de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de julio de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./004251, formulada por el Procurador D. José 
Francisco Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a “grado 
de cumplimiento del compromiso de promover un gran acuerdo con otras Comunidades 
Autónomas para compartir recursos formativos, además de buscar líneas de colaboración con 
las universidades y demás promotores de formación, como sindicatos y empresarios”.

En contestación a la pregunta con respuesta escrita, le informo que el estudio 
realizado en el marco del “proyecto compartir” ha supuesto la realización de las 
siguientes actividades y el impulso de estas iniciativas:

•	 Inventariar	 acciones	 formativas	on	 line	de	distintas	Administraciones	públicas	
territoriales y crear un sistema para intercambiarlas, con la finalidad de 
compartir recursos, conocimientos y disminución de costes.

•	 Elaborar	un	repositorio	de	normativa	sobre	formación	y	selección	en	España,	a	
disposición de todas las Administraciones Públicas.

•	 Inventariar	innovaciones	en	materia	formativa.

Valladolid, 8 de julio de 2013.

LA CONSEJERA,
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004252-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Francisco 
Martín Martínez, relativa a grado de cumplimiento del nuevo acuerdo 
de derechos sindicales por la Consejería de Hacienda, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 255, de 17 de junio de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, PE/004252, relativa a grado de 
cumplimiento del nuevo acuerdo de derechos sindicales por la Consejería de Hacienda, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 255, de 17 de junio de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de julio de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./004252, formulada por el Procurador D. José 
Francisco Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
“grado de cumplimiento del compromiso de un nuevo acuerdo de derechos sindicales”.

En relación con la pregunta con respuesta escrita indicada, le comunico que esta 
Consejería, con el consenso de todas las organizaciones sindicales más representativas, 
acordaron un nuevo Pacto que, tiene cabida y no excede del sistema legal aplicable (Ley 
Orgánica de Libertad Sindical, Estatuto Básico del Empleado Público, Estatuto de los 
Trabajadores) y que participa, al mismo tiempo, en coherencia con el principio de libertad 
de pacto, de la habilitación que el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, otorgaba a 
nuestra Administración para alcanzar acuerdos en su ámbito concreto de actuación.

Mediante Resolución de 5 de diciembre de la Dirección General de Trabajo y 
Prevención de Riesgos Laborales, publicada en el Boletín Oficial de Castilla y León de 20 de 
diciembre de 2012, se dispuso la inscripción en el Registro Central de Convenios Colectivos 
de Trabajo, el depósito y la publicación del nuevo Pacto sobre Derechos de Representación 
Sindical en el ámbito de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Valladolid, 8 de julio de 2013.

LA CONSEJERA,
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004255-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Francisco Martín 
Martínez, relativa a simplificación de procedimientos y de reducción de 
cargas administrativas, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 255, de 17 de junio de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, PE/004255, relativa a 
simplificación de procedimientos y de reducción de cargas administrativas, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 255, de 17 de junio de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de julio de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./004255, formulada por el Procurador D. José 
Francisco Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
“procedimientos con eliminación y/o reducción de cargas”.

En relación a Pregunta con respuesta escrita indicada, le adjunto el anexo con los 
275 procedimientos que han visto reducidas y/o eliminadas las cargas administrativas, 
especificados por Consejerías, con el total de ahorro previsto para cada procedimiento.

Valladolid, 8 de julio de 2013.

LA CONSEJERA,
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004264-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Francisco Martín 
Martínez, relativa a beneficios fiscales derivados de la Normativa 
Autonómica en el año 2012, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 255, de 17 de junio de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, PE/004264, relativa a beneficios 
fiscales derivados de la Normativa Autonómica en el año 2012, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 255, de 17 de junio de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de julio de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./004264, formulada por el Procurador D. José 
Francisco Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
“beneficios fiscales en el año 2012”.

En relación con la Pregunta con respuesta escrita indicada, le informo que los 
beneficios fiscales de los tributos cedidos gestionados por la Comunidad Autónoma, aparecen 
recogidos en la memoria de gestión tributaria del año 2012 que se encuentra publicada en la 
siguiente dirección electrónica de la página web de la Junta de Castilla y León:

http://www.tributos.jcyl.es/web/jcyl/Tributos/es/Plantilla100/1284267776732/ / / 

Se acompañan como Anexo a este informe las tablas que recogen la información 
anterior. En la primera columna aparece el número de beneficiarios o autoliquidaciones 
en las que se aplican beneficios y en la segunda columna el importe del ahorro fiscal, 
expresado en miles de euros.

En cuanto a los beneficios fiscales en el IRPF, se trata de un impuesto que no 
es gestionado por la Comunidad, por lo que esta información se elabora por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria (AEAT). En estos momentos, la AEAT todavía no ha 
facilitado estos datos.

Valladolid, 8 de julio de 2013.

LA CONSEJERA,
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004265-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Francisco Martín 
Martínez, relativa a cumplimiento de la actividad económico-financiera 
de todos los entes del sector público autonómico, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 255, de 17 de junio de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, PE/004265, relativa 
a cumplimiento de la actividad económico-financiera de todos los entes del sector público 
autonómico, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 255, de 17 de junio de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de julio de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./004265, formulada por el Procurador D. José 
Francisco Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
“grado de cumplimiento del compromiso de implantación de una herramienta informática 
para el seguimiento del superávit o déficit a lo largo del ejercicio”.

En relación con la pregunta escrita indicada, y como ya se informara con fecha 
5 de noviembre pasado, a lo largo del año 2011 se implantó la Central de Información 
Contable, que permite el cálculo, proyección y simulación de la capacidad o necesidad 
de financiación, la formación de la Cuenta General de la Comunidad y el envío de forma 
telemática de datos a la Intervención General del Estado y al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, basándose además en módulos que hacen posible llevar una 
gestión documental y un catálogo único de entidades.

La aprobación de la normativa estatal dictada en desarrollo de las obligaciones 
de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera ha exigido un importante proceso 
de adaptación de esta Central, finalizado recientemente.

Valladolid, 8 de julio de 2013.

LA CONSEJERA,
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004266-02 y PE/004267-02
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por el Procurador D. José Francisco 
Martín Martínez, relacionadas en el anexo, publicadas en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 255, de 17 de junio de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 
respuesta escrita formuladas por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, PE/004266 
y PE/004267, que se relacionan en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 255, de 17 de junio de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de julio de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
A LAS PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

004266 Grado de cumplimiento de la información facilitada mediante correo electrónico a los potenciales 
inversores en la Comunidad.

004267 Avances sobre el grado de cumplimiento de la información facilitada mediante correo electrónico 
a los potenciales inversores en la Comunidad.

Contestación conjunta a las Preguntas Escritas, P.E./004266 y P.E./004267, 
formuladas por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a “transparencia en la gestión económica, 
presupuestaria y financiera de la Comunidad”.

En relación con la pregunta con respuesta escrita referida, y como ya se indicó 
en la contestación a las preguntas escritas PE/002881, PE/002886 y PE/002887, desde 
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el 28 de noviembre de 2011 esta Consejería viene centralizando en una página web 
los principales indicadores sobre la situación económica, presupuestaria y financiera 
de la Comunidad Autónoma. Todos estos datos son objeto de la oportuna actualización 
periódica, y además, se pueden visualizar y descargar, tanto en español como en inglés.

Esto ha permitido avanzar en los niveles de transparencia de la Administración 
Regional, poniendo a disposición de los potenciales inversores, aquella información 
relevante sobre Castilla y León que les permita una adecuada toma de decisiones. En 
este sentido, según el estudio elaborado en 2012 por la organización “Transparencia 
Internacional”, Castilla y León obtiene la valoración máxima, 100 puntos sobre un total de 
100, en el área económico-financiera.

Por otra parte, a través del portal virtual de la Junta de Castilla y León en internet 
(www.jcyl.es) se tiene un acceso sencillo y rápido a los datos más relevantes sobre los 
ámbitos económico, presupuestario y financiero de la Comunidad, permitiendo obtener 
una visión global de la misma. No obstante, el alto grado de incertidumbre que viene 
caracterizando en los últimos años a los mercados financieros, y principalmente de 
deuda, fruto de una larga crisis de confianza, motiva que los distintos agentes que 
intervienen en los mismos (inversores, agencias de rating, entidades financieras,...) 
requieran continuamente información adicional y con un mayor grado de detalle. A estos 
efectos, y de forma complementaria a la ya disponible en la página web, se realizan 
dossiers específicos, se mantienen reuniones bilaterales, encuentros con inversores, y 
se hace llegar la información que puntualmente precisen.

Valladolid, 8 de julio de 2013.

LA CONSEJERA,
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004268-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Francisco Martín 
Martínez, relativa a grado de cumplimiento de la promoción interna de 
los empleados públicos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 255, de 17 de junio de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, PE/004268, relativa a grado de 
cumplimiento de la promoción interna de los empleados públicos, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 255, de 17 de junio de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de julio de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./004268, formulada por el Procurador D. José 
Francisco Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
“grado de cumplimiento del compromiso de establecer nuevos modelos de promoción 
interna”.

En relación con la pregunta escrita indicada, le comunico que en escrito de fecha 
5 de noviembre de 2012 se informaba sobre esta cuestión y sobre la incidencia de la 
situación presupuestaria y financiera en las ofertas de empleo público.

Valladolid, 8 de julio de 2013.

LA CONSEJERA,
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004269-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Francisco Martín 
Martínez, relativa a grado de cumplimiento por parte de la Consejería 
de Hacienda relativa a la guía de diseño organizativo para los centros 
directivos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 255, de 
17 de junio de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, PE/004269, relativa a grado de 
cumplimiento por parte de la Consejería de Hacienda relativa a la guía de diseño organizativo 
para los centros directivos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 255, de 17 de junio 
de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de julio de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./004269, formulada por el Procurador D. José 
Francisco Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa 
a “grado de cumplimiento del compromiso de realización de una guía de diseño 
organizativo para los Centros Directivos”.

En relación con la Pregunta con respuesta escrita indicada, le comunico que en 
fecha 5 de noviembre de 2012 esta Consejera ya realizó la contestación a la misma, 
cuyos términos reiteramos en la actualidad:

La Guía de diseño organizativo, configurada como una herramienta de orientación 
para los Centros Directivos a la hora de diseñar o reformar sus respectivas estructuras 
organizativas, mediante el establecimiento de criterios actualizados y unívocos para 
lograr una organización administrativa uniforme, homogénea y coherente, se ha 
elaborado y remitido a todos los Secretarios Generales.

Valladolid, 8 de julio de 2013.

LA CONSEJERA,
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004270-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Francisco Martín 
Martínez, relativa a aprobación de un decreto de tipología orgánica que 
impulse la racionalización de los órganos ejecutivos, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 255, de 17 de junio de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, PE/004270, relativa a aprobación 
de un decreto de tipología orgánica que impulse la racionalización de los órganos ejecutivos, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 255, de 17 de junio de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de julio de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./004270, formulada por el Procurador D. José 
Francisco Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista relativa 
“al grado de cumplimiento del compromiso de aprobar un decreto de tipología orgánica”.

En relación con la Pregunta con respuesta escrita indicada, le informo que ya fue 
contestada por esta Consejera en fecha 5 de noviembre de 2012 con el siguiente tenor 
literal que se reitera en la actualidad:

“La Consejería de Hacienda ha considerado prioritario elaborar una Guía de 
diseño organizativo que viniera a unificar la organización en la Administración de la 
Comunidad. Elaborada la misma, fue objeto de entrega a todas las consejerías y 
organismos autónomos, para que sirviera de pauta en el desarrollo de las diferentes 
estructuras organizativas.

De esta manera se entienden conseguidos los objetivos de racionalizar, simplificar, 
unificar y hacer más eficiente la organización en esta Administración a través de este 
mecanismo más ambiciosos y flexible que el inicialmente previsto”.

Valladolid, 8 de julio de 2013.

LA CONSEJERA,
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004271-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Francisco 
Martín Martínez, relativa a agrupaciones en un único teléfono de todos 
los servicios de información de la Comunidad, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 255, de 17 de junio de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, PE/004271, relativa 
a agrupaciones en un único teléfono de todos los servicios de información de la Comunidad, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 255, de 17 de junio de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de julio de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./004271, formulada por el Procurador D. José 
Francisco Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa 
a “grado de cumplimiento del compromiso de agrupar en un único teléfono todos los 
servicios de información de la Comunidad a lo largo de la legislatura”.

En relación con la Pregunta con respuesta escrita indicada, le comunico que 
a lo largo de los dos primeros años de legislatura se han integrado al teléfono 012 de 
atención al ciudadano, la información sobre vivienda, impuestos autonómicos, mujer, 
drogodependencias, el teléfono de información de la ADE (Agencia de Innovación, 
Financiación e Internalización de Empresas) que se venía proporcionando a través 
de otros canales. Estos 5 se han venido a sumar a los 22 teléfonos que de una forma 
gradual ya se habían ido agrupando en el 012.

A ello, hay que añadir la asunción por el 012 de otros servicios como el 
asesoramiento telefónico en el plan de pago a proveedores, el traslado de consultas 
en el nuevo Hospital de Burgos, el apoyo al Centro de Atención a Usuarios (CAU) y a 
la migración de la telefonía IP de la Junta, la asistencia técnica en la implantación de 
nuevos procedimientos teletramitables como los servicios electrónicos de respuesta 
inmediata (Certificado de desempleo y Certificado de demandante de empleo).

En los últimos meses se ha canalizado a través del servicio de 012, el acceso 
a la Red de Protección a las Familias afectadas por la Crisis (Renta garantizada de la 
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ciudadanía, Red de distribución de alimentos, Servicio integral de apoyo a las familias en 
riesgo de desahucio) y la información y asistencia para la participación en el Programa 
Conciliamos en Verano.

Valladolid, 8 de julio de 2013.

LA CONSEJERA,
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004273-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Francisco 
Martín Martínez, relativa a Programa de Simplificación Administrativa 
y Reducción de Cargas Administrativas, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 255, de 17 de junio de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, PE/004273, relativa a Programa 
de Simplificación Administrativa y Reducción de Cargas Administrativas, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 255, de 17 de junio de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de julio de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./004273, formulada por el Procurador 
D. José Francisco Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
relativa a “grado de cumplimiento del compromiso de reducción y simplificación de 
procedimientos”.

En contestación a la pregunta con respuesta escrita formulada se informa lo 
siguiente:

El 6 de mayo de 2010 se aprobó en el seno del Diálogo Social el Programa de 
Acción para simplificación de los procedimientos y de reducción y eliminación de cargas 
administrativas, con un horizonte temporal que se proyectaba hasta el año 2012. En 
Junio del año 2012 se ha procedido a valorar económicamente las actuaciones de la 
Junta de Castilla y León conforme el método abreviado del modelo Coste Estándar. En 
base a éste, se ha constatado que 275 procedimientos incluían medidas de reducción 
y/o eliminación de cargas administrativas. A la vista de lo anterior, se cifra un ahorro para 
la economía empresarial de Castilla y León de un total de 134 millones de euros. Este 
resultado, junto a las medidas realizadas por la Administración General del Estado y 
elevadas a las instituciones Europeas, suponen una consecución del objetivo previsto 
(30%) superior a las previsiones descritas en el Programa.

Para el próximo horizonte temporal 2013/2015 se está elaborando un nuevo 
programa de acción, dentro del plan de reducción de disposiciones normativas, “Plan 



http://sirdoc.ccyl.es
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

Núm. 290 16 de agosto de 2013

VIII Legislatura

CVE: BOCCL-08-015655

PE/004273-02/8 . Pág. 34805

Legislar Mejor”, que viene a consolidar este proceso simplificador con nuevas medidas 
a realizar, alineadas con las políticas europeas y estatales, con especial atención a las 
PYMES y con la Ley de Estímulo a la Creación de Empresas en Castilla y León.

Valladolid, 8 de julio de 2013.

LA CONSEJERA,
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004274-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Francisco Martín 
Martínez, relativa a elaboración del Proyecto de Ley de Cooperación 
Económica con las Entidades Locales, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 255, de 17 de junio de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, PE/004274, relativa a elaboración 
del Proyecto de Ley de Cooperación Económica con las Entidades Locales, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 255, de 17 de junio de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de julio de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./004274, formulada por el Procurador D. José 
Francisco Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
“grado de cumplimiento del compromiso de colaborar en la elaboración del Proyecto de  
Ley de Cooperación Económica con las Entidades Locales una vez se reforme la Ley de 
Haciendas Locales”.

En relación con la Pregunta con respuesta escrita indicada, como ya se informara 
el día 5 de noviembre pasado, el referido compromiso se vincula a la previa reforma de la 
Ley de Haciendas Locales por parte del Estado, que a esta fecha no se ha producido.

Valladolid, 8 de julio de 2013.

LA CONSEJERA,
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004275-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Francisco 
Martín Martínez, relativa a actualización del Plan Estratégico de 
Modernización, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 255, 
de 17 de junio de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, PE/004275, relativa 
a actualización del Plan Estratégico de Modernización, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 255, de 17 de junio de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de julio de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./004275, formulada por el Procurador D. José 
Francisco Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa 
a “grado de cumplimiento del compromiso de aprobar un nuevo Plan Estratégico de 
Modernización tras la evaluación de los resultados alcanzados en el periodo 2008-2011”.

En contestación a la Pregunta con respuesta escrita indicada, le informo que, una 
vez sea aprobada la nueva Estrategia de Calidad y Modernización para la Administración 
de la Comunidad de Castilla y León, actualmente en tramitación, se remitirá una copia a 
Su Señoría.

Valladolid, 8 de julio de 2013.

LA CONSEJERA,
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004276-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Francisco Martín 
Martínez, relativa a revisiones de las relaciones de puestos de trabajo 
para adecuarlos a las actuales necesidades organizativas, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 255, de 17 de junio de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, PE/004276, relativa a revisiones 
de las relaciones de puestos de trabajo para adecuarlos a las actuales necesidades organizativas, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 255, de 17 de junio de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de julio de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./004276, formulada por el Procurador D. José 
Francisco Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa 
a “grado de cumplimiento del compromiso de revisión de las relaciones de puestos de 
trabajo para adecuarlas a las actuales estructuras”.

En relación con la pregunta escrita indicada, le reitero la información contenida en 
la contestación a la pregunta con respuesta escrita P.E./002888, de fecha 5 de noviembre 
de 2012:

“El contexto económico y presupuestario de los últimos ejercicios, ha incidido 
sustancialmente en el desarrollo de los planes de actuación de la Consejería para la 
presente legislatura.

No obstante, desde el inicio de la presente legislatura se viene trabajando 
en el proyecto global de revisión de las relaciones de puestos de trabajo de toda la 
Administración General de la Comunidad y sus Organismos Autónomos, con el objetivo 
de adecuarlas a las actuales estructuras y necesidades organizativas y de que respondan 
a un reparto equitativo de las cargas de trabajo.

En este sentido, se ha completado la Guía de Organización Administrativa que se 
configura como una herramienta de orientación para los centros directivos a la hora de 
diseñar o reformar sus respectivas estructuras organizativas, mediante el establecimiento 
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de criterios actualizados y unívocos para lograr una organización administrativa uniforme, 
homogénea y coherente. Conforme a los principios en ella definidos (división funcional 
mínima, definición de funciones o redimensionamiento de unidades organizativas), se 
ultimó el Manual de Gestión para la elaboración de las propuestas de modificación de las 
relaciones de puestos de trabajo.

Además, dado que la iniciativa para la tramitación y aprobación de las relaciones 
de puestos de trabajo corresponde a las Consejerías, con el fin de fijar criterios 
homogéneos se constituyó un Grupo de Trabajo en el que participan los Secretarios 
Generales.

De otro lado, la Inspección General de Servicios está desarrollando un estudio 
sobre cargas de trabajo, cuyas conclusiones pueden condicionar el diseño de las 
relaciones de puestos de trabajo.”

Valladolid, 8 de julio de 2013.

LA CONSEJERA,
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004277-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Francisco Martín 
Martínez, relativa a adopción de medidas de mejora de las políticas de 
empleo y de las condiciones de trabajo, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 255, de 17 de junio de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, PE/004277, relativa a adopción 
de medidas de mejora de las políticas de empleo y de las condiciones de trabajo, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 255, de 17 de junio de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de julio de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./004277, formulada por el Procurador D. José 
Francisco Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
“grado de cumplimiento del compromiso de adoptar medidas de mejora de las políticas 
de empleo y de las condiciones de trabajo”.

En relación con la pregunta escrita indicada le informo que la información ya 
facilitada al respecto con fecha 5 de noviembre del pasado año se completa con las 
actuaciones realizadas para dar cumplimiento al compromiso de una nueva regulación 
en materia de permisos y vacaciones y de desarrollo reglamentario de los supuestos 
excepcionales que permitan adecuar a las necesidades de conciliación la parte fija de 
la jornada de trabajo. En este sentido, el pasado 28 de junio, se convocó una reunión 
del Pleno del Consejo de la Función Pública para someter a consulta y participación 
el Proyecto de Decreto por el que se regula la jornada, el horario, las vacaciones, los 
permisos y las licencias del personal funcionario al servicio de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León.

Por lo que al personal laboral se refiere, la Junta de Castilla y León y las 
organizaciones sindicales presentes en Mesa Negociadora, han llegado a un acuerdo 
de firma de un nuevo convenio colectivo para el personal Laboral al servicio de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León y de los organismos autónomos 
dependientes de esta.
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En cuanto al resto de medidas, se reitera que, a pesar del difícil contexto 
presupuestario y financiero esta Consejería continua trabajando en el cumplimiento de 
determinados compromisos a medio plazo.

Valladolid, 8 de julio de 2013.

LA CONSEJERA,
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004278-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Francisco 
Martín Martínez, relativa a anteproyecto de ley de actualización 
de la normativa de incompatibilidades de los altos cargos de la 
Administración de la Comunidad, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 255, de 17 de junio de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, PE/004278, relativa a 
anteproyecto de ley de actualización de la normativa de incompatibilidades de los altos cargos 
de la Administración de la Comunidad, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 255, 
de 17 de junio de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de julio de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./004278, formulada por el Procurador D. José 
Francisco Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa 
a “grado de cumplimiento del compromiso de presentar al Consejo de Gobierno un 
anteproyecto de ley de actualización de la normativa de incompatibilidades de altos 
cargos”.

En relación con la pregunta con respuesta escrita indicada, le comunico que tal 
y como se informó en escrito de 5 de noviembre de 2012, la carga normativa de esta 
Consejería en el primer año de legislatura, impidió la tramitación de la referida norma en 
los plazos inicialmente estimados. Posteriormente, la sucesión de normas y actuaciones, 
tanto de ámbito estatal como autonómico, sobre transparencia, buen gobierno y gobierno 
abierto, han aconsejado, por la posible incidencia en sus contenidos, postergar la 
aprobación del correspondiente anteproyecto.

Valladolid, 8 de julio de 2013.

LA CONSEJERA,
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004279-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Francisco Martín 
Martínez, relativa a aprobación del decreto de desarrollo en materia 
de Administración Electrónica, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 255, de 17 de junio de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, PE/004279, relativa a aprobación 
del decreto de desarrollo en materia de Administración Electrónica, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 255, de 17 de junio de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de julio de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./004279, formulada por el Procurador D. José 
Francisco Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
“grado de cumplimiento del compromiso de aprobar el decreto de desarrollo en materia 
de Administración Electrónica”.

En relación con la pregunta con respuesta escrita indicada, le comunico que 
el Decreto 7/2013, de 14 de febrero, de utilización de medios electrónicos en la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León, que tiene por objeto el desarrollo del 
Capítulo III del Título II de la Ley 2/2010 –dedicado a la Administración electrónica–, fue 
publicado en el BOCyL el 15 de febrero de 2013.

Valladolid, 8 de julio de 2013.

LA CONSEJERA,
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004280-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, 
relativa a nuevo convenio colectivo de personal laboral, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 255, de 17 de junio de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, PE/004280, relativa a nuevo 
convenio colectivo de personal laboral, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 255, de 
17 de junio de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de julio de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./004280, formulada por el Procurador D. José 
Francisco Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa 
a “grado de cumplimiento del compromiso de suscribir un nuevo convenio colectivo del 
personal laboral”.

En relación con la pregunta escrita indicada, le informo lo siguiente:

La Junta de Castilla y León y las organizaciones sindicales han llegado, el viernes 
5 de julio de 2013, a un acuerdo para la firma de un nuevo convenio colectivo para el 
personal Laboral al servicio de la Administración de la Comunidad de Castilla y León y de 
los organismos autónomos dependientes de esta. El compromiso se ha adoptado en el 
seno de la Comisión Negociadora, integrada por 30 miembros y de composición paritaria, 
formada por representantes de la Administración y de las organizaciones sindicales UGT, 
CCOO, CSIF y CGT, que comenzó su andadura el pasado mes de abril.

El acuerdo alcanzado que, tras la pertinente tramitación, será registrado y 
publicado en el BOCYL como nuevo convenio colectivo, sustituye al firmado en el 
año 2003, extiende su duración hasta el día 1 de julio de 2015 y afecta a 17.677 trabajadores.

Valladolid, 8 de julio de 2013.

LA CONSEJERA,
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004281-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Francisco Martín 
Martínez, relativa a implantación de un sistema integral de contratación 
electrónica, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 255, de 
17 de junio de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, PE/004281, relativa a 
implantación de un sistema integral de contratación electrónica, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 255, de 17 de junio de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de julio de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./004281, formulada por el Procurador D. José 
Francisco Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
“grado de cumplimiento del compromiso de implantar un sistema integral de contratación 
electrónica”.

En relación con la Pregunta con respuesta escrita indicada, le informo que a las 
actuaciones en materia de contratación electrónica ya señaladas en la contestación que 
esta Consejería realizó el día 5 de noviembre de 2012, hay que añadir a esta fecha lo 
siguiente:

La Plataforma de contratación electrónica cumple los últimos hitos vigentes 
contractualmente, de forma que ya está en productivo el nuevo sistema de Registro de 
Contratos para la totalidad de Consejerías, Organismos Autónomos y Entes Públicos 
de Derecho Privado; y que permite la interconexión con el Ministerio de Economía 
y Hacienda; el nuevo sistema de Designación de Representantes de la Intervención 
General en recepciones de contratos para la totalidad de Consejerías y Organismos 
Autónomos; un nuevo Portal de Contratación para la totalidad de Consejerías, 
Organismos Autónomos y Entes Públicos de Derecho Privado.

El Tramitador de expedientes de contratación está ya establecido en la Consejería 
de Hacienda y el calendario previsto de implantación de esta Plataforma permitiría que 
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en el ejercicio presupuestario de 2014 se extienda al resto de la Administración para 
todos los procedimientos, cualquiera que sea su tipología contractual.

Valladolid, 8 de julio de 2013.

LA CONSEJERA,
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004282-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Francisco Martín 
Martínez, relativa a creación de una ponencia técnica para el estudio 
de la compra pública innovadora, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 255, de 17 de junio de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, PE/004282, relativa a creación 
de una ponencia técnica para el estudio de la compra pública innovadora, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 255, de 17 de junio de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de julio de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./004282, formulada por el Procurador D. José 
Francisco Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
“grado de cumplimiento del compromiso de análisis de las posibilidades de impulsar la 
innovación a través de la compra pública innovadora”.

En relación con la Pregunta con respuesta escrita indicada, le informo que a las 
actuaciones en materia de compra pública innovadora ya señaladas en la contestación 
que esta Consejería realizó el día 5 de noviembre de 2012, hay que añadir que a esta 
fecha se han mantenido reuniones técnicas con otros departamentos y entes al objeto 
de poder canalizar iniciativas de compra pública innovadora, especialmente en aquellos 
supuestos en que se puedan utilizar para su consecución fondos de la Unión Europea.

Valladolid, 8 de julio de 2013.

LA CONSEJERA,
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004283-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Francisco Martín 
Martínez, relativa a implicación de los centros directivos en actividades 
de evaluación y mejora, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 255, de 17 de junio de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, PE/004283, relativa a implicación 
de los centros directivos en actividades de evaluación y mejora, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 255, de 17 de junio de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de julio de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./004283, formulada por el Procurador D. José 
Francisco Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
“grado de cumplimiento del compromiso de creación Club de Evaluadores”.

En respuesta a la pregunta con respuesta escrita formulada, le informo que 
las limitaciones presupuestarias han obligado a posponer la creación de un Club de 
Evaluadores.

No obstante, seguimos impulsando esta herramienta basada en la eficiencia, que 
permite realizar las funciones de asesoramiento, motivación e implicación de los centros 
directivos en actividades de evaluación y mejora, fundamentado en la adopción que 
nuestra Administración realizó del modelo EFQM.

De esta manera, a través del asesoramiento y apoyo a los centros directivos que 
así lo requieran, como los prestados en los procesos de autoevaluación realizados en el 
Servicio Territorial de Sanidad de León o en el Centro de Personas Mayores Avila II, se 
hace efectivo el interés y la validez de la apuesta por la excelencia.

Valladolid, 8 de julio de 2013.

LA CONSEJERA,
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004308-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D.ª María Fernanda 
Blanco Linares y D. Julián Simón de la Torre, relativa a número de 
estudiantes que han cursado estudios en la Escuela Superior de 
Turismo de Burgos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 255, de 17 de junio de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D.ª María Fernanda Blanco Linares y D. Julián Simón de la Torre, 
PE/004308, relativa a número de estudiantes que han cursado estudios en la Escuela Superior 
de Turismo de Burgos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 255, de 17 de junio 
de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de julio de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0804308, formulada por los 
Procuradores doña María Fernanda Blanco Linares y don Julián Simón de la Torre, del 
Grupo Parlamentario Socialista, en relación con los alumnos matriculados en la Escuela 
Superior de Turismo de Burgos en los cursos 2010/2011, 2011/2012 y 2012/2013.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0804308, se manifiesta que el 
número de alumnos matriculados en la Escuela Superior de Turismo de Burgos durante 
los cursos 2010/2011, 2011/2012 y 2012/2013 ha sido, respectivamente: 42 alumnos 
(16 en segundo curso y 26 en tercer curso), 29 (1 en segundo curso y 28 en tercer curso) 
y 1 (1 en tercer curso).

Valladolid, 8 de julio de 2013.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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